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de noviembre de 1999, según se acredita en el acta
fundacional, nombrándose Presidente a don Ángel
Maraver Sánchez, Vicepresidente a don Antonio
Gago Bohórquez, Secretario a don Andrés Gómez
Caballero y Tesorero a don Alfredo Malo Lara,
siendo Vocales doña Carmen Bolívar Pérez, doña
María Luisa Más Rondán, doña Mercedes González
Iglesias, doña Rosario Romero Candau y doña
María Auxiliadora Ariza Fernández.

El acta fundacional fue presentada por don Ángel
Maraver Sánchez, actuando en nombre y represen-
tación de la citada organización sindical, mediante
escrito de solicitud número 806-618, de entrada el
día 21 de enero y aparece firmada por el referido
señor Maraver, acompañando los Estatutos apro-
bados por unanimidad en la asamblea de 20 de
noviembre y otros documentos que les fueron reque-
ridos, con fecha 23 de diciembre y con la diligencia
de compulsa exigida.

Por la que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción, de este anuncio,
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante al Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Bo-
letín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Madrid, 2 de febrero de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&8.888.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de los estatutos de la orga-
nización patronal «Federación Pirenaica de
Hotelería al Aire Libre» (expediente 7.647).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de los Estatutos
aprobados en la asamblea constituyente celebrada,
de 12 de abril de 1999.

La copia del acta fue presentada por don José
Luis Soler, autorizado, junto a escrito de solicitud
número 341-420, de entrada el día 13 de enero
de 2000 y aparece firmada por doña Ana Beriain
Apesteguía, don Lorenzo Lasaosa Cabrero, don
Josep Isern Costa y don Jordi Sánchez Baeta. La
solicitud se acompañaba de los Estatutos así como
de otros documentos que le fueron requeridos el
15 de diciembre de 1999, con la debida diligencia
de compulsa.

Se indica que dicha organización tiene por número
de CIF G-22217939, su domicilio se encuentra en
la calle Aragón, 2, 7.o, de Jaca (Huesca) y su ámbito
territorial es nacional, siendo el funcionarial la inte-
gración de las asociaciones de empresarios de Cam-
pings de Navarra, Aragón, Lleida y Montaña y Piri-
néo de Cataluña.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 2 de febrero de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&8.889.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito del acta de modificación
de Estatutos de la organización sindical
«Sindicato Federal Tabaquero de la Confe-
deración General de Trabajadores» (expe-
diente número 3.384).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales establecidos por la Ley
Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 189,
de agosto), ha sido admitido el depósito de la modi-
ficación de Estatutos acreditada en la certificación
del Pleno de la reunión de la referida organización
sindical, celebrada el 11 de septiembre de 1999,
en la que se acordó la modificación del artículo
28 de los Estatutos.

La certificación del acta fue presentada por doña
Alejandra Amiano Carrasco, en su calidad de Secre-
taria de Actas, mediante escrito de solicitud número
111026818-14294, de entrada, el día 8 de noviem-
bre de 1999, y aparece firmada por la referida señora
Amiano y con el visto bueno del Secretario general
don Francisco Zugasti Jiménez, acompañando otros
documentos que les fueron requeridos, con fecha
23 de diciembre y con la diligencia de compulsa
exigida.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 11 de
abril).

Madrid, 2 de febrero de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—8.893.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de la modificación de esta-
tutos de la organización patronal «Asocia-
ción Nacional de Fabricantes de Tableros
Aglomerados» (expediente 693).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la modi-
ficación de Estatutos aprobados en la asamblea
general celebrada el 24 de abril de 1999, con asis-
tencia de todos sus miembros y en la que se adoptó
por unanimidad el acuerdo de modificar los Esta-
tutos, modificación que afecta a la supresión del
término «aglomerados» de todos los lugares en los
que se cita, así como en el nombre de la organización
que pasa a denominarse «Asociación Nacional de
Fabricantes de Tableros».

La certificación del acta de la Asamblea General
fue presentada por don José Causí Rielo, Secretario
general de la asociación, junto a escrito de solicitud
número 127617806-16528, de entrada en el Regis-
tro del día 30 de diciembre de 1999, acompañada
del original del acta de la asamblea, firmada por
el Presidente don Ángel Meijide Rico y el Secretario
general, el citado don José Causí Rielo. Se hace
constar que el CIF de la asociación es el
G-78651080.

Por la que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante al Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 3 de febrero de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997 «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&8.887.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de los Estatutos de la orga-
nización patronal «Asociación Española de
Recargadores y Mantenedores de Extinto-
res» (expediente 6.603).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley
19/1977, de 1 de abril), reguladora del Derecho
de Asociación Patronal («Boletín Oficial del Estado»
número 80, del 4), ha sido admitido el depósito
de la modificación de Estatutos aprobada en la
Asamblea general extraordinaria, celebra el 20 de
noviembre de 1999, a la que asistieron 25 de sus
miembros presentes y 77 representados y en la que
se acordó dotar de nuevos Estatutos a la Asociación,
con 100 votos a favor, ninguno en contra y dos
abstenciones.

La Asociación pasa a denominarse «Asociación
Española de empresas y Asociaciones de Empresas
Mantenedoras de Extintores e Instalaciones y Man-
tenedoras de Sistemas y Equipos de Protección Con-
tra Incendios», estableciéndose su domicilio social
en la calle Mayor, número 4, 4.a, de Madrid (28013).

La copia del acta de la Asamblea general extraor-
dinaria se presentó el 26 de enero de 2000, con
numero de Registro 992-789 y aparece firmada por
el Presidente y el Secretario, acompañando otros
documentos que le fueron requeridos el 10 de enero,
con la debida diligencia de compulsa.

Se hace constar que el código de identificación
fiscal de la asociación es el G-60846458.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 3 de febrero de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—8.896.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de los Estatutos de la orga-
nización patronal «Asociación de Empresa-
rios del Polígono Industrial «Guardinzo»
(expediente 7.657).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales establecidos por la Ley
17/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de
asociación patronal («Boletín Oficial del Estado»
80, del 4), ha sido admitido el depósito de los Esta-
tutos aprobados en la asamblea constituyente cele-
brada el 11 de noviembre de 1999.


